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Para la discusión por videoconferencia de los proyectos de fallo que deben 

dictarse a fin de resolver las acciones de tutela que se detallan a 
continuación, se fija el día de hoy a las tres y cuarenta y cinco de la tarde 

(3:45 p.m.):  
 
Rad. 47-001-22-13-000-2021-00203-00 (Folio 225 – Tomo X). PIVINCO 

S.A.S., representada legalmente por Julio Enrique Pizarro Pájaro, en 

contra del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Santa Marta, a cargo del 

Dr. Argemiro Valle Padilla, a la que fueron vinculados la Comercializadora 

Bonilla Varela y Cía. S.C., Constructora Palacio Valencia Ltda., la 

sociedad GRANMARSA S.A.S. y el señor Saúl Kligman Cervantes. 

Rad. 47-001-31-60-001-2021-00147-01 (Folio 212 - Tomo X). Bertha 

Helena Saavedra de Santos, en contra de Nueva E.P.S. y Bienestar IPS, 

a la que fue vinculada la Unidad Hemato-Oncológica y de Radioterapia 

del Caribe. 

Rad. 47-001-31-21-003-2021-10034-01 (Folio 213 - Tomo X). Germán 

Alberto Sánchez Arregocés, en contra de la Comisión de Regulación de 

Energía y Gas – CREG y la Secretaría de Gobierno del Distrito de Santa 

Marta. 

 

Fíjense los avisos correspondientes en la página web de la Secretaría 

General de esta Corporación, y convóquese a Sala Virtual. 
 

CÚMPLASE 
 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada  
 
 



Tribunal Superior de Santa Marta 
 

 
 

Sala Cuarta de Decisión Civil - Familia 

 
Santa Marta, veinticuatro (24) de junio dos mil veintiuno (2021) 

 

A  V  I  S  O: 
 
 

Se avisa a las partes interesadas que para llevar a cabo la discusión por 
videoconferencia de los proyectos de fallo que deben dictarse a fin de 

resolver las acciones de tutela que se detallan a continuación, se fija el día 
de hoy a las tres y cuarenta y cinco de la tarde (3:45 p.m.):  
 
Rad. 47-001-22-13-000-2021-00203-00 (Folio 225 – Tomo X). PIVINCO 

S.A.S., representada legalmente por Julio Enrique Pizarro Pájaro, en 

contra del Juzgado Quinto Civil del Circuito de Santa Marta, a cargo del 

Dr. Argemiro Valle Padilla, a la que fueron vinculados la Comercializadora 

Bonilla Varela y Cía. S.C., Constructora Palacio Valencia Ltda., la 

sociedad GRANMARSA S.A.S. y el señor Saúl Kligman Cervantes.  

Rad. 47-001-31-60-001-2021-00147-01 (Folio 212 - Tomo X). Bertha 

Helena Saavedra de Santos, en contra de Nueva E.P.S. y Bienestar IPS, 

a la que fue vinculada la Unidad Hemato-Oncológica y de Radioterapia 

del Caribe. 

Rad. 47-001-31-21-003-2021-10034-01 (Folio 213 - Tomo X). Germán 

Alberto Sánchez Arregocés, en contra de la Comisión de Regulación de 

Energía y Gas – CREG y la Secretaría de Gobierno del Distrito de Santa 

Marta. 

 

 
TULIA CRISTINA ROJAS ASMAR 

Magistrada 

 


